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Comision Nacional
contra la Corrupcién

El Gobierno de Guatemala ratifica su compromiso
por una lucha contra la corrupcion integral y sostenible

El presidente Bernardo Arévalo presentd el 29 de agosto la iniciativa de ley para reformar la Ley del Orga-
nismo Ejecutivo para proponer la creacion de la Secretaria de Integridad Publica (SIP). La aprobacién de
esta propuesta normativa permitiria al Gobierno de Guatemala contar con una institucién permanente

para combatir la corrupcién e instaurar una cultura de integridad en la administracion publica.

La accidn es parte del compromiso del gobierno del presidente Arévalo y la vicepresidenta Herrera para luchar contra décadas

de practicas corruptas. A través de la Comisién Nacional contra la Corrupcion, el Gobierno ha avanzando en la implementacién
de politicas de integridad, lineamientos de prevencidn, estrategias para detectar y denunciar irregularidades y refozar las capaci-
dades de las y los funcionarios publicos para actuar con ética. Todas estas actividades, ademas, han contado con el acompana-
miento de la ciudadania.

Desde estos proyectos se han obtenido resultados significativos y evidentes. Esto lo respaldan evaluaciones internacionales,
como el indice de Percepcién de Corrupcién 2024, en el que Guatemala obtuvo una calificacién positiva después de 9 afios de
tendencia negativa. Eso ratifica la decisién del presidente Arévalo para institucionalizar y hacer permanente las acciones de inte-
gridad a través de la propuesta para crear una Secretaria de Integridad Publica.

OBJETIVOS CLAVE DE LA SIP

@ Institucionalizacion de la integridad:

Crear un érgano permanente responsable de definir prioridades en materia de integridad publica y prevencion de la corrupcion.
La creacion de esta Secretaria brindaria permanencia a los esfuerzos anticorrupcion, especializacién técnica de su personal y,
principalmente, viabilizaria estrategias de mediano y largo plazo.

@ Fuente de imagenes:



@ Sostenibilidad:

Dar continuidad a los proyectos y planes desarrollados por la
Comisién Nacional contra la Corrupciéon (CNC), cuya vigencia
finaliza en 2028.

@ Cumplimiento de estandares internacionales:

Atender las recomendaciones de la Convencidon de las Nacio-
nes Unidas contra la Corrupcién (UNCAC), la Convencion Inte-
ramericana contra la Corrupcién, la Guia Técnica de la UNCAC,
la cuarta ronda de evaluacion del MESICIC y las recomendacio-
nes del Consejo de la OCDE sobre Integridad Publica.

FUNCIONES CLAVE DE LA SIP

@ Enfoque preventivo:

La SIP se enfocara en fortalecer los sistemas de integridad
publica en todo el Organismo Ejecutivo. Por el contrario, no
tendra facultades de investigacién administrativa ni penal. La
Secretaria continuaria trabajando el enfoque de prevenciéon de
la corrupcién, la promocion de la transparencia, la integridad,
la rendicién de cuentas y la participacién ciudadana. Acompa-
Aarfa y darfa seguimiento a la planificacién institucional, pro-
puestas de reformas normativas, analisis técnicos o doctrina-
rios, y emisién de lineamientos en su ambito de competencia.

Promocién de politicas y estrategias: Disefiar e implementar politicas, estrategias y acciones para fortalecer la
gestién publica en materia de integridad publica y prevencién de la corrupcién.

() Seguimiento y evaluacién: Acompafar y dar seguimiento a la planificacion institucional de estrategias de integri-

dad publicay prevencién de la corrupcion.

tos sectores de la sociedad.

BENEFICIOS PARA GUATEMALA

o Coordinacién interinstitucional: Coordinar esfuerzos para prevenir conflictos de interés, detectar irregularidades y
fortalecer los canales de denuncia. La SIP coordinarfa esfuerzos interinstitucionales y de colaboracién con distin-

Promocion de la transparencia: Impulsar acciones relacionadas con el acceso a la informacién publicay promover
la colaboraciéon con distintos sectores de la sociedad.

FORTALECIMIENTO DE LA GESTION PUBLICA:

N2

Promueve una gestion publica mas
transparente, eficiente y responsable.

| Comisién Nacional

contra la Corrupcion

COMBATE A LA CORRUPCION:

Reduce las oportunidades de corrupcién
y promueve una cultura de integridad.
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ATRACCION DE INVERSION EXTRANJERA:
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Aumenta la confianza de los inversores
y mejora el clima de negocios.
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